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Bogotá D.C., Siete (07) de Diciembre del año dos mil veinte (2020).- 
 

 
Subsanada en debida forma y por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la 

demanda de CUSTODIA, ALIMENTOS Y VISITAS instaurada a través de 
apoderado judicial por NELSON HENRY PINEDA PEÑA en favor de los 
intereses de sus menores hijos MELANY SOFIA y CRISTOPHER JHOSTIN 

PINEDA MORENO contra la progenitora RUBIELA MORENO RODRIGUEZ. 
 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 390 y 
siguientes del C.G.P. 
 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada por 
el término de diez (10) días conforme lo establecen los art. 291 y 292 del C. G. 

P., para los fines legales pertinentes.   
 
Notifíquese a la señora Defensora de Familia y Ministerio Público adscritas al 

juzgado. 
 

FIJAR como alimentos provisionales a favor de los menores MELANY SOFIA y 

CRISTOPHER JHOSTIN PINEDA MORENO, la suma equivalente al 50% de un 

salario mínimo legal mensual vigente, a cargo de la señora RUBIELA MORENO 
RODRIGUEZ los cuales deberán ser puestos a disposición de este Despacho 
dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, y consignarse para el 

presente proceso, a través del Banco Agrario Cuenta de Depósitos Judiciales No. 
110012033023. 

 
Previo a disponer sobre las medidas cautelares solicitada por la parte actora se 
ordena oficiar al pagador de la empresa TRANSPORTE GALAXIA S.A. a fin que 

se sirvan indicar si la señora RUBIELA MORENO RODRIGUEZ, labora o tiene 
algún tipo de vinculación laboral como empleada o contratista con dicha 

empresa, en caso afirmativo que tipo de vinculación tiene y a cuanto ascienden 
sus ingresos mensuales por todo concepto. OFICIESE. 
 

Se reconoce a la abogada SANDRA MILENA HERRERA PEÑA, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 100 

HOY: 09 de Diciembre de 2020 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


